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          Vista constancia Secretarial que precede y teniendo en cuenta que 

la anterior actualización de la liquidación de crédito presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante, no fue objetada, el despacho dispone; 
 
          PRIMERO: Declárese APROBADA la liquidación del crédito 
presentada por  la parte ejecutante.  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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